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DB LA

paa^iaau a 'i 8 J a a a 3'â
Lot leyes oítiyarúK en la íentntula, viae Soleares yCa^ 

nariag à lot veinte días dt su j:ronimlgaci6n, ti en ellas no te 
disputiert otra cota. '

Se entiende hechit la promulgaciAn el día en qui termine la 
nserdín de lo ley en la Gaceta oficial. 

(ABT. 1.® OKI. C/OIGO civil, VIQEMTe).

STTSCRICIÓU PARTICÍTLAR
Eo C ó KO oca: En moa, 8 peaetas.—Trimestre, 8,2&.—Seis meses, 

W^eo-Un ato,83. ,
Pobra oí Córdoba: Un mes, 4 pesetee.—Trini est re, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un ello, 46.
Klimero enelto, 88 cénta. de peseta.

•K PUBUCA TODOS toe LlAS, EXCEPTO 1.06 DOWISOOÍ

Lot Leyes, órdenes ff anuncios que se manden p^iear en 
los Boletines iIfibialkh se han de remitir id Jefe potllhe» 
reipeetioo, por cuyo eondueio se pasarán d los editores de los 
mencionado» perÍ6dieoi.'{OsDZ»m DB 2 DB Abejl, oh 3 v 21 
DB OcTOBEB DB 1864.)

^residenciadel Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 19.)
SS. MM. el Rey y la Reina Regenta 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

MIMAS

■ Din BO DHL BXPBDiBBTi: 3.839.
Núm. 400.

D. José de Heredia y Rodrigo Vcdlabriga, 
Oobemador dml de esta promneic.
Hago saber; Que por D. Antonio [ 

Padillo y Castuera, representante de 
D. Antonio Reyes Centenar, vecino 
de Córdoba, se ha presentado en este 
Gobierno de provincia una instancia, 
fecha 17 de los actuales, solicitando se 
le concedan quince pertenencias para 
la mina denominada Encarnación, de 
mineral plomo, sita en el término de 
Belalcázar y sitio conocido porCasa de 
las Monjas, propiedad del Sr, Marqués 
de Unza y Estepa, que linda por todos 
rumbos con terrenos del citado señor 
Marqués; cuyo registro te ha sido ad
mitido por decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por panto de parti
da Un pozo cuadrado de 20 metros de 
profundidad, mamposteado en su boca 
y distante unos 160 metros de una casa 
que sirvió para trabajadores, situada al 
N. 0. dei pozo: desde dicho punto de 
partida se medirán al S. 150 metros y 
86 colocará la primera estaca: de pri
mera á segunda 0., 250 metros; de se
gunda a tercera N., 300 metros; de ter
cera a cuarta E., 600 metros; de cuarta 

■ áqumta 8,, 300 metros, y de quinta á 
primera 2oO metros ai 0., con lo cual 
queda cerrado el perímetro de las quin
ce pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre 
sente para que en el término de 60 diae 
puedan producir eus reclamaciones, 
conforme ai art. 24 de la ley, los que 
86 orean con dereoho para ello,

Górdoba 18 de Febrero de 1820.

Jt^é de Heredia,

Núm. 406. ?
Aprobado por el Exorno, Ayunta

miento de esta capital el proyecto des
criptivo del perímetro eu que ha de 
emplazarse el nuevo Cuartel de Infan
tería en el Campo de la Victoria, cuya 
ediúcación ha de ocupar terrenos de la 
huerta de la Cercad ill a, propia de la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, 
y las casas números 3 y 6, de que son 
dueños respectivamente^ D. Silverio 
Asencio Bonell y Doña Dolores Merlo 
y Ruiz, queda expuesto al público por 
término de quince días el expediente 
que comprende dicho proyecto, á fin de 
que puedan eiaminarlo las personas 
que gusten, en la Sección de Fomento 
de este Gobierno, y exponer lo que á 
bien tengan, antes de que se declare el 
pioyecto de utilidad pública, conforme 
á lo solicitado de mi Autoridad por la 
expresada Corporación, para los efectos 
de la vigente ley de Expropiación for
zosa.

Córdoba 20 de Febrero de 1890. 
si <}ob«rii*(Í4T, 

José de Heredia.

ayuntaEentcS
Posadas.

Niim. 291.

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Enero 
^tsal, que el Secretario que suscribe 
forma en cam plimíe uto á lo prevenido 
en el articulo 109 de la ley Municipal vi
gente.

Sesión inaugural del día 1.^ de Enero,
Recibidos los Concejales electos 

que se presentaron, é instalados en sus 
oa-rgos, quedó posesionado del de Al
calde, para que fué nombrado por Real 
orden, el Sr. D. Pedro Vargas y Mu
ñoz, después de lo cual, y ocupando la 
presidencia dicho señor, se dió lectura 
dei acta de la sesión anterior extraordi
naria del 27 de Diciembre próximo pa
sado, la cual quedó aprobada y ratifica
da por unanimidad en cuanto al acuer- 
dorefa;;enta á laadmisióndela dimisión 
presentada por D. Diego Soldevilla 
Vázquez del cargo de Secretario de este 
Ayuntamiento, que venía desempe
ñando provisionalmente, pero no res
pecto al acuerdo relativo al nombra
miento del Secretario interino D. Fran
cisco E. Uceda y García, por ser con
trario en su forma a lo que dispone el 

- art. IWi de la lay Municipal, toda vez 
que el Sr, Uceda (D. Francisco) es yer
no dei Concejal D. Pedro Palacios, el 
cual, sin embargo de dicha oiroune- 

tancís, permaneció en el local durante 
la sesión, y también porque la votación 
fué nominal en vez de secreta, según 
previene la ley.

Seguidamente se procedió por me
dio de papeletas, y en votación secreta, 
4 la elección de los Tenientes primero 
y segando de Alcalde que correspon
den á esta población, resultando elegi
dos para dichos cargos respectivamen
te los 9rea. D. José Ruiz Martínez y 
D. Francisco de la Vega Navas, los 
cuales tomaron posesión y recibieron 
en el acto las insignias de su cargo.

Acto continuo se procedió al nom
bramiento de loa dos Concejales que 
hablan de desempeñar las fanoiones de 
Procuradores Síndicos, resultando ele
gidos como primero D. Francisco Be
navides Torres y corno segundo D. Pa
dro Álamo García, los cuales, previa la 
aceptación, quedaron posesionados en 
sus cargos.

Enseguida y en igual forma que rea- 
pacto á los Síndicos, ó sea en votación 
lecreta, se procedió á la elección del 
Regidor Interventor, saliendo elegido 
por mayoría absoluta el Concejal Don 
Manuel Torrero González.

Y por último, quedó aeordado cele
brar una sesión ordinaria por semana, 
señalándose para ello loe miércoles, á la 
hora de las ocho de la noche, en los 
meses de Octubre, Noviembre, Diciem
bre, Enero, Febrero, Marzo y Abril, y 
á las nueve, también de la noche, los 
meses restantes; con lo que se dió por 
termiuEida la sesión inaugural.

Sandu ordinaria del dia E'* de Enero.
PRESIDENCIA D. PEDRO TABOAS T MOSOZ

Leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada por unanimidad y ratificado 
el acuerdo en ella tomado, referente al 
número de sesiones ordinarias, día* y 
horas en que habrán de celebrarse.

Seguidamente tomaron posesión dal 
cargo deOoncejales los electos que ha
bían dejado de concurrir à la sesión 
inaugural, D. Luis Serrano Urbano y 
D. Diego Soldevilla Vázquez.

Acordado que el número de comisio
nes permanentes en que había de divi- 
dirse la Corporación para los fines que 
previene el art, 60 de ia ley fuese el 
de cinco, y el de tres el de los indivi
duos de que cada cual había de com
ponerse, ee procedió li le elección de 
personas según y en la forma que dis
pone el último párrafo del articulo ci
tado, quedando todas las dichas comí 
fiones nombiadas por mayoría absoluta 
de votos.

Dada o Renta de loa demás asuntos 
puestos á la orden del día, quedaron 
acordados los particulares siguientes:

Aprobar la distribución é inversión 
de fondos para el corriente mes.

Pnblicar las dos listas en extracto, 
formadas por el Ayuntamiento, de las 
alteraciones ocurridas durante el año 
en el padrón vecinal y del número de 
habitantes que resultaron en el distri
to al ultimar se la operación, á fin de 
que durante los 16 primeros días del 
corriente mes puedan ser examinadas 
y hacerse las reclamaciones que se es
timen.

Que se reolame y presente en la se
sión inmediata el extraoto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento du
rante el trimestre anterior.

Pedida y concedida la palabra al 
Concejal Sr. D. Diego Soldevilla, por 
el mismo se propuso: que el Ayunta
miento acordase sobre sí D. Francisco 
E. Uceda y García era Secretario inte
rino de la Corporación y sobre si tenia 
algún carácter legal el que actuaba 
D. Antonio Uceda Huelva.

Y por el Sr. Alcalde, que estimó no 
poderse someter à deliberación la an
terior propesioión, se manifestó sobre 
el primer extremo de la misma, que 
estaba resuelto y que el Ayuntamiento 

i no podía volver á discutir un punto 
I que se había tratado en dos sesiones, y 

sobre el carácter del Secretario qne 
actuaba, que él mismo manifestó al 
principio de la sesión inaugural hallar
se nombrado Vices eoretario,

Y por último, se acordó proceder á 
la formación de las listas electorales 
de compromisarios para Senadores que 
hau de regír en el corriente año, y oon- 
teociouadas que fueron se dispuso su 
exposición al público por el término 
que marca la ley y que se forme el 
oportuno expedieute en el que se ha
gan constar todas las reclamaciones 
que contra aquéllas se presenten.

Con tode lo cual se levantó la sesión.

Sesión ordinaria dei día 5 de Enero.
Esta sesión no pudo ealebrarse por 

no haber conaurrído número suficiente 
de señores Coucejalea,
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Sesión extraoráinariix del í¿ de Enero.
Abierta bajo la presidencia del se- 

tior D. Pedro Vargas Muñoz, se dió 
lectura del acta de la anterior y fné 
aprobada.

Se procedió y quedó hecho el alista
miento de loa mozos para el reemplazo 
ordinario ¿el Ejército, respectivo al co
rriente año, acordándose la exposición 
al público de copias autorizadas; que 
se indague el punto donde residan va
rios mozos do los incluidos, y que seles 
cite á todos por medio de edictos y ps 
pelotas para el acto de rectificación de 
dicho alistamiento.

Sesuda .sesión extraordinaria del Í¡í 
de Enero.

Abierta bajo la presidencia del se
ñor D, Pedro Vargas y Muñoz, se leyó 
el acta de la anterior y fuá aprobada, 
ratifican dose los acuerdos en ella torna
dos, quedando acordados los particula
res siguientes:

Formar el inventario de todos los 
bienes, valores y derechos pertene
cientes á esto pueblo, y que «e remita 
al Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción por el conducto que previene el 
ort. 9.® del Real decreto do 21 de Di
ciembre último.

Que s* proceda á la reparación del 
empedrado público de las calles de 
esta población, ejecutándoso las obras 
por el sistema de administración.

Que por el mismo sistema se hagan 
las obras necesarias en el camino pú
blico vecinal que por la ronda de la po
blación se dirige á Almodóvar y Hor- 
naohuelos, en el trayecto que media 
desde la estación del ferrocarril al pa
seo público.

Nombrar en comisión al Sr. Alcalde 
Presidente y al Sr. Concejal D, Diego 
Soldevilla para que hablen y gestio
nen de D. Sebastián Padilla, dueño de 
un terreno que trata de ocuparse para 
el ensanche de las rondas, la conce
sión ó venta del que se considere ne
cesario con dicho fin.

Autorizar al Sr. Alcalde Presidente 
para que por gestión directa adquiera 
los árboles que estime necesarios para 
la colocación en el paseo público; que 
so proceda á la ampliación de éste y á 
las obras necesarias para la oonstruo- 
oión de una alberca que sirva de depó
sito del agua para el riego del arbola
do, librándose el importe de los gastos 
que todo ocasione con cargo á la can
tidad consignada en presupuesto para 
material de aquél, y que las obras se 
líe ven á cabo por administración.

Autorizar al propio Sr. Alcalde pa
ra la compra de un coche fúnebre y 
una mesa con tapa de piedra para la 
práctica de las autopsias.

Aceptar en todas sus partes las me
didas propuestas por la Junta de Sa
nidad de esta villa; que se publiquen 
los bandos correspondientes, y que se 
adquiera con destino á la limpieza pú
blica de las calles y plazas un carro 
volquete y una caballería, autorizando 
al Sr. Alcalde para su compra por ges 
tiún directa, y ordenar su pago con 
cargo al capitulo de imprevistos, si 
para ello no hubiere consignación en 
presupuesto.

Publicar la cuenta de los fondos mu

nícipales respectiva al segundo tri
mestre del corriente año económico.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento du
rante el dicho segundo trimestre.

Y últimamente, se acordó hacer sa
ber á Juan Rodríguez, Rafael Ruiz y 
Diego Jiménez qua el auxilio que pre
tenden obtener para ayuda de la lac
tancia de sus hijos, lo soliciten en for 
ma, y que con reopecto à las concesiones 
que por el concepto expresado hayan 
sido otorgadas y se estén abonando, se 
indague la edad en que se encuentren 
los niños, y que si alguno hubiese cum 
piído la de un año, deje de percibír la 
cantidad concedida.

Sesiórt orditiaria del J5 de Enero.
Esta sesión no pudo celebrarse por 

no haber concurrido número suficien
te de señores Concejales.

Sesión ordinaria del S3 de Enero.
Leída el acta de la anterior se rati

ficaron los acuerdos en olla tornados, se 
aprobó el acta y quedaron aprobados 
los particulares siguientes:

Manifestar ai Sr. Delegado de Ha
cienda que las obligaciones que este 
Municipio tiene para con el Tesoro 
serán atendidas con la preferencia qne 
hasta ahora lo ha venido haciendo, sin 
que por hoy pueda librarse más cauti- 
Jad que lo que se adeuda por el año 
corriente, y que con respecto al descu
bierto por cédulas personales, se está 
dispuesto á satisfacer su importe cuan
do haya crédito para ello y previa lo 
oorrespendiente liquidación.

Declarar definitivamente ultimado 
el padrón de habitantes de este térmi
no, formado en el mes de Diciembre úl
timo; que se publique por medio de 
edictos y se remita á su tiempo á 1» 
Exorna. Diputación provincial el resu
men qne previene el art. 23 de la ley 
Municipal.

Hacer constar que la Oorporaoión 
municipal no tiene que hacer oposi
ción alguna á la inscripción de pose 
ción que prebende Juan Rafael Ugar 
Rubio, respecto de tres fincas proce
dentes de los Propios de esta villa.

Deolaiar nltimadas las listas electo
rales de compromisarios para Senado
res, en vista de no haberse interpuesto 
reolamacióu alguna durante al término 
de su exposición al público, y que an
tes del día 8 de Marzo se publiquen 
Ias mismas como definitivas, dispo
niendo que ie expresadas listas se re
mita copia certificada al 8r. Goberna
dor oivi de Ia provincia.

Aprobar el proyecto del presupuesto 
adicional para su refundición en el or
dinario del corrionbe ejercicio, y que 
se exponga al público por espacio de 
quince días para oír las reclamaciones 
que se presenten.

Autorizar al Sr- Alcalde y Secreta
rio del Ayuntamiento para la forma
ción de las listas electorales para Con 
cejales.

Antorizar asimismo ai Sr. Alcalde 
Presidente paca que adquiera por ges 
tión directa, en arrendamiento, por 
tiempo de un año, una casa para habi
tación del Profesor de la primera Es
cuela elemental de niños de esta villa.

Que se instraya el oportuno expe
dience y pase á informe de la Oomiaión 
respectiva una instancia de D. José 
Benavides García, nor la que pretende 
se le conceda un pedazo de terreno 
sobrante de la vía pública que existe 
al lado izquierdo de la Estación del 
ferrocarril de esta villa, para cons
truir un molino aceitero-

Aceptada la proposición presentada 
por el Concejal Sr, D. Diego Soldevilla, 
Sí. acordó publicar un bando provi
niendo que todo el que trato de edificar 
en el casco de Ia población, abrir claros 
à la vía pública ó modificar en todo ó 
parte las fachadas de sus casas, tienen 
la obligación de solicitar y obtener de 
este Ayuntamiento la correspondiente 
licencia y de su jetarse en un todo á las 
reglas y condiciones que ál efecto se le 
marqueu,

Y finalmente, se acordó nombrar à 
D. Antonio Salcedo Sánchez, perito 
práctico para tolas las operaciones que 
puedan tener lugar, relativas à edifica
ciones urbanas, medición de solares, 
alineación de calles y plazas y valora
ción de edificios, disponiendo que di
cho perito sea el que forme los planos 
y presupuestos de las obras que por 
admiuisbraoión sé ejecuten por este 
Municipio; con lo que se levantó la se
sión.

Sesión extraordinaria del día 36 
de Enero.

Abierta bajo la presidencia del se
ñor Alcalde D. Pedro Vargas Muñoz, 
86 procedió á la rectificación del alis
tamiento de los mozos para el reem
plazo del año actual, cuya operación 
quedó ultimada,acordándosa expedír á 
los interesados las certificaciones que 
pidan para justificar sus reolamaoiones, 
y se levantó la sesión.

Ses-ión ordinaria del 39 de Entro.
No pudo celebrares por no haber 

asiitido número suficiente de señores 
Concejales para tomar acuerdos.

Los anteriores acuerdos son fiel ex
tracto de loa tomados por este Ayun
tamiento en las sesiones que quedan 
citadas, á que me refiero. Y en cumpli
miento á lo prevenido en el art. 109 de 
la ley Municipal, pongo el presente con 
el V." B.“ del Sr. Alcalde, en Posadas 
á3i de Huero de 1890.—V.® B.®—El 
Alcalde, Pedro Vargas Muñoz.—.Anto
nio Uceda, Vicesecretario.

DILIOBNCIA

El anterior extracto fuá aprobado 
por el .Ayuntamiento en sesión del día 
de ayer-

Posadas 2 de Febrero de 1890,—An
tonio Uceda.

Baena.
Núm. »Í>4.

D. lemcmdo Vargasy Jurado, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hago saber: Qne aceptado por el 

Ayuntramiento en acuerdo del día de 
ayer el proyecto de presupuesto adi
cional al ordinario de 1889 á 90, for
mulado per la Comisión de Hacienda 
con informe favorable del Sr. Procu
rador Sindico, en cumplim'ento del

ait, 140 de la vigente ley Municipal, so 
poue de manifiesto, por quince día^ eu 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para loa efectos consiguientes.

Baena 17 de Febrero de 1890.—Fer
nando Vargas,—Por mandado de su 
señoría, Juan B. Cubero,

;f^Q2GAn os
Bujalance.
Núm. 399,

1). Juan .intonio Gomáles Canales y 
Oarcia, Jues municipal de esta ciudad.
Hago saber: Que debiendo ptoveerse 

con areglo á la ley la plaza de Secreta
rio suplente de este Juzgado, vacante 
por renuncia del que la desempeñaba, 
y eu cumplimiento de lo que dispone 

; el art. 12 del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, se hace al público por 
medio del presente edicto, á fin de que 
los aspirantes á dicho cargo presenten 
sus Bolioitudas en el praoieo término 

i de quince dias, á contar desde en in- 
j seroión, en la Secretaría de este dicho 
Juzgado, con ¡os documentos que ex
presa el art, 13 de dicho Reglamenta.

Dado en Bujalance à 12 de Febrero 
de 1890,—Juan Antonio González d.a 
Canales,—Por mandado de 3. S., Nico
lás de Castro.

Fiscalia militar de Córdoba.

Núm. 997.

D. Eduardo Sierra Lopes, Teniente, se
gundo Ayudante del Regimiento Ca¿a~ 
dores de Villarrobledo, 33 de CabaUe- 
rla, Fiscal de la causa seguida contra 
el soldado de este Regimiento, Emilio 
TVevi/io García, por el delito de prime
ra deserción.
Por la presente, llamo, cito y em

plazo á Emilio Treviño García, acida- 
do del tercer escuadrón de! Regimien
to Cazadores deViliarobledo, 23 de Ca
ballería, natural de Alora (Málaga) 
hijo da Manuel y de Rita, soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio 
del campo, cuyas señas particulares 
son Ias siguientes: palo negro, co'or 
moreno, frente espaciosa, nariz regular 
boca regalar, barba poca, ojos negros, 
y de un metro seiscientos sesenta mi
límetros, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados dasde la 
publicación de esta requisitoria en la 
Gacela de Madrid y Boletín Ovioiai de 
esta provincia, comparezca en esta Fis
calía, Cuartel de Alfonso XU, á res
ponder á los cargos que lo resultan en 
la causa que se la sigue por el delito de 
primera deserción; bajo apercibimien
to, de que si no comparece en el plazo 
fijado, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 3. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas 
Las autoridades, tanto civiles corno mi
litares y de polioid judicial, para que 
practiquen activas dilígencÍHS en bus
ca del referido procesado Emilio Tre
viño García, y en caso de ser h ibido 
lo remitan en clase de preso, oon las 
seguridades convenientes, al Cuartel 
de Alfonso XU, y á mi disposición; 
pu s asi lo tengo acerdado en diligen
cia de este día.

Dado en Córdoba á 15 de Febrero 
de 1890,—Eduardo Sierra.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
RSTABLBCimBMTOa . Dias. CONCEPTOS Ftas. Cénts.

TOTAL

?taa. Cénts.

Btlacion nmûnal le los pagott é ingresos verifief^dos a los cuatro estabteamtentos d« 
de Abrü de ; AerndoA. .sai 27 A Doña Ana Jiménez, por leña 

en Diciembre de 1888..........
A D. Rafael Morales, por botica 

en Enero y Marzo del 89. . . .
(Continuaeibn).

1
Idem................. 0

67,46

42
A D. Antonio Fuentes/ por el 

pedido de botica en Octubre 
de 1888....................................MES DE ABRIL DE 1889

Í
A

1.130,60
Crónicos........... IT A D, Mateo Barea, po’’ varios 

artículos comestibles en Octu
bre de 1888.............................

A D. Ricard® Rivas, por petró 
leo en Septiembre del 88.. . .

A D. Pedro Tejada, por varios 
artículos en Septiembre y Oc
tubre de 1888..........................

A D. Rafael Doblas, por huevos 
en Octubre del 88.................

EÍTABLECIUIENTO ■ Días. CONCEPTOS Ftaa. Cénts.
TOTAL 1

— 1 ‘ - *
711,04

i Ftas. Cénts. 1 
(

11
43,02

Hospicio........... 25 A D. Filomeno Moreno García, 
Delegado para investigar bie
nes de la Be Heficencía, por su

291,66
Idem.................

U

a

168,38

28,60
haber de Febrero de 1889. . . A los Sres- Cruz hijos y Jimé

nez, pot varios artículos en 
Octubre del 88......................

Expósitos.* H Al Administrador do la Hijuela 
de expósitos de Rute, por

IJXX)

n

39
cuenta del déficit, i Al Director, por varios artículos 

desde Julio de 1888 á Abril 
de 1889....................................

Idem.................. n A los empleados de la Seoción 
Central de Beneficencia, sus

idem n

115
haberes del mes de Febrero

1.099,71
A D. Alejandro García, por paja 

de escaña an Octubre del 88. .
A D. Antonio Fuentes, por el 

pedido de botica, en Octubre 
de 1888...................................

de 1889......................................... 16
Idem.................. » A los id. de Ia Sección de Admi- 

nietraciún de censos, sus ha
beres de Febrero de 1889.. . . 396,74 963,40

Idúrp.. * , . • 1 Al Depositario, por su gratifica
ción de Febrero de 1889. . . . 

Al mismo, por los gastos de ma-
Idem................. A D. José Barea, por varios ar

tículos en Marzo v Abril de
Idem., . , .. . o

100 n

1.262,76

2.012,70
terial de la oficina de su cargo, 
del cuarto trimestre del actual 
año económico............................ 875

Hospicio........... » A D. Mateo Barea, por varios 
artículos en Octubre de 1888..

A D. Rafael Doblas, por huevos
Idem.................. Al Interventor de Beneficencia, Idem.. .... . 0

30,80
por id. id, 376 Idem........... .. A D, Antonio Hoyo, por aceite 

de oliva y leche de cabras en 
Octubre de 1888....................

Idem.................. A D. Antonio Hoyo, por aceite 
y lecho de cabras, en Septiem-

369,66

»

402,12

A D. José Barea, por varios ar
tículos comestibles en Marzo y 
Abril de. 1889

A Maria Dolores Expósito, en 
concepto de dote por haber

Idem.................. A D. Pedro Tejada, por varios 
artículos en Septiembre y Oc
tubre de 1888........................

Idem »

327,60
173,30

Idem.................. à D. Ricardo Rivas, por petró-
f)

76 10.176,16
Idem.. .... .

leo y lefia en Octubre del 88.. 
A D. Juan Rodríguez, verduras

76,92

en Enero del 89.......................... 96,76
■ ^—^^ Idem.. .... . A D. Mariano Sancho Ferro, por 

obra de herrería en Septiem
bre y Octubre de 1888.........

Áíxwdofl. . > < » 26 A D. Juan Cabello, por vinagre 
en Marzo de 1889................... 46 61,60

Hoapioi®........... Al mismo sefior, por (d, en Id. id. 
Ai Director, por gastos de co

rrespondencia del tercer tri-

146,51 Idem................. A D, Nicolás Pinzetti, por obre 
de calderería en Octubre de 
1888.........................................

Expósitos. . . . 1.
0

86,76
mestre del actual añ® econó- Idem........... ... A Doña Carmen Gallegos, por 

obra de cacharrería en Di-mico............................................... 26
0

Idem.................. A D. Miguel Morales, por vina
gre en Marzo de 1839..........

87
48,77 Idem.............. A D. José Barea, por varios ar

tículos en Marzo y Abril de 
1889.........................................

TH Alp . A Isabel Ortiz, nodriza, por sus 
haberes de Julio i Diciembre

0
n

2,610,39
de 1888...................................... 106 371,28 Exp0ait®s. , . A varias nodrizas externas de 

loa pueblos, por sus haberes 
de Julio á Diciembre de 1888 

A D. Rafael Doblas, por huevos 
en Octubre de 1888...........

0

Agudos............. 27 A D. Mateo Barea, por comesti
bles en Octobre de 1888. . . .

A D. Pedro Tejada, por varios 
artículos en Septiembre y Oc
tubre do 1888.........................

2.121,66 Idem., ... .
160

0 106,60n
Idem.............. A D. Antonio Hoyo, aceite de 

oliva y lecho de cabras en 0c396,34
fl

341,12A D, Manuel Marín, por pedid '8 
de botica en Septiembre y Oc
tubre de 1888.........................

tubre do 1888..................... '. .n

119,66
Idem.............. fl A D. José Fernández Vasallo 

por carbón de cok en Septiem-
260,69A D. Antonio Bajo, por varios 

artículos en Septiembre de 
1888..........................

n
Idem.............. ■ A D. Ricardo Rivas, por petró 

leo on Octubre de 1888. , . .
0 13,49

Idem.................. A D. Rafael Doblas, por huevos 
en Octubre de 1888...............

Idem A D.. Pedro Tejada, por varioi 
articulos eo Septiembre y Oo-

Jí
284,80

fl

227,60A D. Ricardo Rivas, por petró
leo en Octubre de id............

A D. Juan Rodríguez, por ver
dura en Enero de 1889. , . ,

»
66,99

38,76

Idem.............. A D. Miguel Coca, por algodo
nes en Septiembre y Octubre 
de 1883.. >.........................

Idem..............
0

78
Idem.............. A D. Ignacio Melgarejo,por obra 

de hojalatería en Noviembre y
Idem A los Sres. Cruz, lujos y Jimé 

nez, por varios artículos ee 
Septiembre de 1888...........

n

68,81

0

171,67
Idem A D. Mariano Sancho Ferro, por 

obra de herrería, en Septiem
Tdeni., , , à Rosa Domínguez, por trasla 

ción de expósitos en el mee de 
Abril del 89........................

0

311.60

fl
»

20
Idem---.-.

y tlotubre de looo.  
A D, Juan Jiménez, por obra de 

carpintería en Septiembre y 
Octubre

Idem.............. A D. Juan Rodríguez, por ver 
dura en Enero del 89....... 62 

i60 Idem.............. • 0 A Dofta Ana Jiménez, por lañi
Id AHI A D. Nicolás Pinzetti, por obra 

de oalderería en Septiembre j 
Octubre de 1888................

en Diciembre del 88.............. 68,31

Idem.............. 43
A Dolia Carmen Gallegos, poi 

obra de cacharrería en Di 
oiembre de 1888.................

(8e wniinnará.)’ n 1

40
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i ¿fc '- r 1

AYUNTAMIENTOS ESCUELAS

PARA •

TOTALPKB8DVAL MATERIAL ALQUILaaEB BRTBIBUCTCNES

PoíStM. PaieUa. PMetM. ' Pu«t«l. íp«í«B,

fiUaJiarta.............
Elemental de niños......................................................
Idem de niñas.................................................................
Premios............................................................................

625
626

N

167
157

N

120
120
n

167
167 
»

1.069
1.069

30

Suma 1 1.260 314 240 314 2.148

Villanueva de Córdoba...i

Primera elemental de niños.........................................
Segunda Id. id............. .. ...............................................
Auxiliar de* la anterior....................... .........................
Párvulos..........................................................................
Auxiliar de la anterior................................................
Primera elemental de niñas.......................................
Segunda id. id.............. .................................................
Premios............................................................................

1,100
1.100

, 660
( 1.375

688
1.100
1.100

n

7.013

276
276

276

275
276

»

176 
175
n 

176
JI 

176 
176
>

276
276

344

275
276

4 n

i 1.826
1.826

650
2.169

688 
1.826 
1.826

126

Suma 1,376 , 876 1.444 10 832

Villanueva del Duque....

Elemental de niños,....... ........................................... ..
Auxiliar de la anterior................... ........................... ..
Elemental de niñas........................................................
Auxiliar de la anterior..................................................
Premios...................................................... ................... ..

826
413
826
413

207

207
»1
»)

ICO

100
» 
n

207

207
M 
n

1.339
413

1.339
413
40

2,476 414 200 414 3.544

Villanueva del Bey..........

Elemental de niños......................................................  
Auxiliar de la anterior........................... .....................

' Gratificación para la de adultos.................................  
Elemental de niñas.....................................................  
Auxiliar delà anterior............................................... 
Premios............................................. ............................

826
413

826
413 1

2C7

250
207 

«

424

183
19 
n

260

0
207

n
9

1.706
413
260

1,422
413

30

Suma......................................... 2.-476 664 607 467 4.234

Villaralto..........................
Elemental de niños........................................................
Idem de niñas,...............................................................
Premios...........'.,.......................................................

826
826 

\

207
207 -

100
100
n

207
207

* 1.339
1,339 

30

Suma 

/ Primera elemental de niños.......................................  
l Auxiliar delà anterior.................................................

Villavicioea............) Segunda elemental de niños......................................  
i Primeraid, de niñas.........  

i Segunda id. id.................. .
i Premios.............................................................................

Suma.......................................

1.660 •• 414 20(t 414 2.708

1,100
660

! 1.100
1.100
1.100

4

276

276
276
276

»

250

250
250
260
n

275

275
275
275

1.900
660

1.900
1.900
1.900

60

4.950 1.100 1.000 1.100 8.200

El Vieo...............................

Primera elemental de niños.......................................
1 Segunda id, id................................................................  

Primeraid, de niñas................ ..................................
1 Segunda id. id...,............................ ............................

Premios........... ................................................................

1.100 
l.lOu 
1.100 
1.100

n

276
276
276 ,
275

f)

126
126
126
125
n

275
276
276
276

■ 1.775
1.775
1.775
1.776

40

Suma. 4.400 MCO 6œ 1.100 7.140

Zuheros....................... ......

Primera elemental de niños.......................................
Segunda id. id.............................................................
Gratificación parala de adultos................................
Elemental de niñas........................................................
Premios................ ,*.........................................................

826
825
296
825

207
207

207
>

225
175

176
9

376
207

276

1.632
1.414 
• 295 
1.482

30

4.853Suma 2.770 621 576 867

Córdoba 4de Febrero de 1890. —El Gobernador Presidente, Heredia.^Ei Secretario, Niojlás haltnau.
................................................... . ^•^.^»*....¿»»»»*»»..i»»«-«««^.«»—*•— ■«
IMeBUIYA P>07UiOUl. ÍUASA acOOBUO BíMPIOI O)
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